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NORMAS GENERALES PARA LAS

COMPETENCIAS INTERNATIONALES

DE ESCA SUBMARINA

Las presentes Normas Especiales para la Pesca Submarina se incorporan a las Normas Generales aplicables en todos los Campeonatos CMAS.

Artículo 1
Normas Generales

1.1
Por pesca submarina deportiva se entiende la búsqueda y la captura de peces debajo del agua en apnea, utilizando medios que dependen completamente de las capacidades físicas del concursante.

1.2
Los respectivos campeonatos se organizan bajo el control exclusivo de la CMAS, que es y permanecerá titular exclusiva de todos los derechos relativos a los mismos.

1.3
La facultad de organizar el campeonato será delegada a una Federación Nacional sólo después que la CMAS haya recibido el relativo contrato debidamente firmado por el Presidente de la citada Federación Nacional. En virtud de dicha firma, la Federación Nacional se convierte en garante de la aplicación de todas las obligaciones relativas a ella. 

1.4
Los campeonatos de pesca submarina mundiales y continentales (o intercontinentales) están catalogados en orden numérico y en base al año en el cual se disputan o se disputarán.

1.4.1
Campeonato del Mundo

1.4.1.1
Se admite la participación de 20 (veinte) países.

1.4.1.2
Los países admitidos a participar en la manifestación se seleccionan en base a los resultados establecidos en las 3 pruebas de clasificación organizadas entre los continentes: 1 Campeonato Europa África, 1 Campeonato América (Norte y Sur) y 1 Campeonato Oceanía Asia.

1.4.1.3
Se consideran pruebas de clasificación los campeonatos continentales o intercontinentales organizados el año anterior al Campeonato del Mundo. Si dichos campeonatos no fueron disputados, el Comité Ejecutivo de la CMAS designará los países admitidos a participar y las inscripciones se aceptarán según el orden cronológico de presentación.

1.4.1.4
Podrán participar 20 (veinte) países, según los siguientes criterios:

19 (diecinueve), por haber superado las clasificaciones continentales;

1 (uno), en calidad de país organizador.

1.4.1.5
Los países admitidos a la prueba final se reparten del siguiente modo:

A) América (Norte y Sur)
  5

B) Europa África

10

C) Oceanía Asia
  
  4

1.4.1.6
El país organizador no entra en la repartición indicada en el punto 1.4.1.5

1.5
Los Campeonatos del Mundo y los Campeonatos Continentales se disputarán en una prueba única de tres días, articulada de la siguiente manera:

1.5.1
Un primer día de encuentro, tradicionalmente reservado a la ceremonia de inauguración de los campeonatos.

1.5.2
Dos días de competencia.

1.6
Junto con el pedido de organizar la competencia, debe transmitirse un mapa náutico con la delimitación de las zonas en las cuales se desarrollará la competición (escala comprendida entre 1/50.000 y 1/150.000)

1.7
Para el Campeonato del Mundo y para los Campeonatos Intercontinentales debe preverse, a cargo de la Federación organizadora, el traslado de un delegado de la Comisión, para que pueda presentar a dicha Comisión un resumen preciso que le permita tomar las decisiones más oportunas, teniendo un conocimiento detallado de las sedes de las competencias y de la organización técnica de los Campeonatos.

1.8
La Federación organizadora se encargará de obtener de las autoridades marítimas y/o de los otros organismos relativos los permisos necesarios para permitir  el desarrollo de las pruebas, en conformidad con las leyes del país sede de los Campeonatos y respetando las disposiciones vigentes para evitar que en dichas áreas, y durante todo el desenvolvimiento de las pruebas, puedan verificarse actividades que obstaculicen el regular desarrollo de la competición. 

1.9
Normas Especiales

1.9.1
La Federación Nacional está obligada a entregar a la CMAS las Normas Especiales de Competición 8 meses antes de la fecha de inicio de la competición, de modo que la Comisión de Pesca Submarina de la CMAS pueda aprobarlas (4 meses antes para las competiciones internacionales). Dichas normas deberán indicar todas las comunicaciones y las informaciones útiles relativas al Campeonato, en conformidad con cuanto estipulado en las Normas Generales y en el contrato.

1.9.2
Las Normas Especiales deberán comprender los siguientes aspectos:

1.9.2.1
Los mapas náuticos necesarios, con la delimitación precisa de las sedes de competencia y del área reparada.

1.9.2.2
La definición de las capturas no válidas, con el respectivo nombre científico. 

Los organizadores deberán motivar las decisiones con relación a la determinación de los pesos máximo y mínimo, y también por lo que respecta a las capturas no válidas y, en algunos casos bien determinados, el recurso a un sistema diferente de puntaje. Las normas pueden prever que algunas capturas sean sancionadas con penalizaciones.

1.9.2.3
Las modalidades para la entrega a los Comisarios de las presas capturadas por los concursantes, y para la entrega de las capturas de parte de los Comisarios a la organización. 

1.9.2.4
Las modalidades de desplazamiento de los concursantes durante la competición:

-
o en una embarcación a motor;

-
o con patas de rana.

1.10
Si las Normas Especiales prevén que durante la competición los concursantes deben desplazarse en embarcaciones a motor, la organización deberá poner a disposición un bote de acompañamiento a motor para cada concursante y para cada capitán.

1.11
Si las Normas Especiales prevén que para los desplazamientos durante la competición se deben usar exclusivamente las patas de rana, deberán ser aplicadas las Normas Especiales indicadas en el Anexo 1 de las presentes normas.

Artículo 2
Inscripción y participación

2.1
Cada Federación Nacional puede inscribir sólo un equipo compuesto por un máximo de:

-
3 (tres) concursantes;

-
1 (una) reserva;

--
1 (uno) capitán.

(Los 2 acompañadores según los Artículos 5.4.1 y 8.9 no forman parte del equipo oficial, sino que deben ser designados específicamente en el momento de la inscripción en la organización). 

2.2
El capitán podrá desempeñar el papel de reserva o concursante.

2.3
La edad mínima requerida en el momento de la fecha de inicio del campeonato no puede ser inferior a 18 años. 

2.4
El control de las tarjetas de afiliación será efectuado el día anterior a la competición de parte del delegado de la CMAS. Aquellos concursantes que no resulten en regla no serán admitidos en la competición.

2.5
A cada concursante y a cada reserva le será atribuido un número diverso. Dicho número identificará el concursante durante toda la competición. Además, el número estará expuesto de modo bien visible sobre la embarcación de acompañamiento, en la boya o sobre la tablilla submarina, y también sobre el saco o sobre cualquier otro medio utilizado para transportar las presas hasta la sede donde se realizará el pesaje. El número que se debe exponer sobre la embarcación deberá tener una altura mínima de 15 centímetros. 

La embarcación del capitán se distinguirá por la bandera o por el nombre del país que representa.

2.6
Durante los días de la competición está permitido el uso del siguiente material: 

-
uno o más fusiles a elástico o de aire comprimido, armados con la sola fuerza muscular del concursante, sin ninguna intervención de otra fuerza externa;

-
patas de rana, máscaras, guantes, lentes submarinas, respirador de superficie, cinturón de lastre, arpones y garfios, cuchillos, equipamiento protector, reloj, medidor de profundidad, balón, tablilla submarina dotada de brújula, luces submarinas;

-
es obligatorio utilizar una boya oficial con un volumen mínimo de diez litros. El concursante deberá permanecer dentro de una rayo de 15 metros desde la boya. En el caso que el mar esté muy agitado, y si el atleta se dirige hacia las olas, estará permitido anclar la boya detrás de la línea donde rompen las olas.  

2.7
No es posible sustituir un atleta con una reserva durante el desarrollo de la prueba. El capitán podrá decidir, al final del primer día, si sustituir, para el segundo día, uno de los tres atletas que han participado el primer día. El capitán podrá informar, mediante un acto escrito y firmado, al Presidente del Jurado Internacional y al Director de la Competencia, no más tarde de una hora antes del inicio previsto para el segundo día.

En tal caso, cada uno de los cuatro concursantes figurará en la clasificación individual, y la clasificación por naciones será calculada sumando los puntos obtenidos por cada uno de los cuatro concursantes.  

Artículo 3
Deberes de la organización

3.1
Dentro de las veinticuatro horas precedentes al inicio de la competencia, se deberá organizar una reunión entre:

-
el responsable de la organización;

-
el Presidente de los Jueces;

-
los capitanes de los equipos y/o los jefes de la delegación (que en el caso de votación representan un solo voto);  

-
el médico de la organización;

-
el delegado de la CMAS.

3.2
La reunión tiene las siguientes finalidades.

3.2.1
Elegir el Jurado internacional de la competición, compuesto por:

3.2.1.1
El Presidente: es decir, el Presidente de los Jueces internacionales, designado por el Comité Ejecutivo bajo propuesta de la Comisión.

3.2.1.2
Un segundo Juez internacional, designado por todos los Jueces de la Competencia.

3.2.1.3
Cuando para la competencia se requiera la presencia de un solo Juez internacional, el segundo juez será designado entre el conjunto de los Jueces, eligiendo aquellos que posean dicha calificación.

3.2.1.4
Dos representantes de los capitanes, designados por y entre todos los capitanes.

3.2.1.5
Es necesario designar también a otros dos (2) miembros suplementarios. 

3.2.1.6
El delegado de la CMAS tendrá la función de secretario de la asamblea sin derecho de votación.

3.2.1.7
Los miembros del Jurado deben: 
a) tener nacionalidades diferentes;

b) poseer los conocimientos técnicos de un Juez;

c) expresarse en francés y/o inglés y/o español;

d) asegurar su presencia durante todo el tiempo que dure la competición.

3.2.2
Comunicar todas las informaciones relativas a:

-
las cuestiones técnicas;

-
los horarios y los medios de transporte;

-
las directivas para las ceremonias protocolares; 

-
los horarios de las competencias.

3.2.3
La asignación, por sorteo, de los Comisarios de los botes de apoyo y de las embarcaciones.

3.2.3.1
Sobre cada bote de acompañamiento encontrarán puesto exclusivamente el concursante o el capitán, el Comisario, el piloto y eventualmente, si la organización da su consentimiento, un pasajero con patente nacional, previo pedido del concursante o del capitán.

3.2.3.2
El Comisario tiene la obligación de hacer respetar las Normas Generales y las Normas Especiales, y también las disposiciones eventualmente emanadas por el Jurado. El Comisario debe informar al Director de la competencia de todos los comportamientos que puedan constituir una violación de las normas.

3.2.3.3
Por lo que respecta a los botes de acompañamiento de la nación organizadora, los Comisarios serán designados por el Juez CMAS antes de la prueba y deberán ser de nacionalidad diferente. 

3.2.4
Si el Juez de la CMAS lo considere necesario, se procederá a un segundo sorteo para el segundo día. 

3.2.5
El sorteo debe efectuarse bajo el control del Presidente del Jurado internacional y del delegado de la CMAS.

Artículo 4 Funciones del Jurado internacional

4.1
El Jurado internacional deberá examinar los reclamos presentados y deliberar con respecto a ellos dentro de la hora sucesiva a su presentación.

4.2
Si un miembro del Jurado internacional posee la misma nacionalidad de una de las partes en causa, dicho miembro será sustituido por uno de los miembros suplementarios.

4.3
Las deliberaciones se confirman con la mayoría simple de los votos. 

4.4
Para que la deliberación resulte válida, deben estar presentes por lo menos cuatro miembros.

4.5
En el caso de paridad de votos, el Presidente expresará el voto decisivo.

4.6
Las deliberaciones del Jurado internacional son inapelables, excepto en el caso en el cual intervengan nuevos hechos.

4.7
La deliberación debe ser comunicada por escrito al recurrente inmediatamente después de la conclusión de la asamblea.

4.8
El delegado de la CMAS tendrá el cargo de secretario de la asamblea sin derecho de voto. 
Artículo 5
Descalificaciones y sanciones

5.1
Está expresamente prohibido, bajo pena de descalificación:

5.1.1
realizar cualquier acción contraria al espíritu deportivo;

5.1.2
cumplir un acto contrario a las normas;

5.1.3
alejarse más allá de los 25 metros de la propia boya oficial;

5.1.4
el intercambio o la cesión de las presas capturadas entre los concursantes;

5.1.5
utilizar cualquier motor submarino de propulsión autónoma y/o cualquier instrumento para la respiración durante la preparación o la participación en un campeonato de pesca submarina, porque se penalizará con la descalificación;

5.1.6
tener el gancho para los peces en la cintura del concursante;

5.1.7
armar el fusil o tenerlo armado en tierra o sobre la embarcación de acompañamiento;

5.1.8
colgar un fusil cargado en la boya o en la tablilla submarina;

5.1.9
utilizar durante la competición, de parte de los concursantes o del capitán:

-
cualquier aparato para la relevación  y/o la comunicación;

-
cualquier forma de propulsión mecánica diversa de la propia embarcación de acompañamiento;

-
la embarcación de apoyo o aquella del capitán para hacerse remolcar en agua o para ahuyentar los peces; 

-
la embarcación de apoyo o aquella del capitán para amarrar y ahuyentar los peces.

5.2
Las infracciones deben ser evaluadas por el Jurado internacional.

5.3
Las sanciones

5.3.1
La infracción está prevista por las normas y para ella se establece una sanción de descalificación.

5.3.2
La infracción no está prevista por las normas y en tal caso el Jurado deberá decidir entre 2 soluciones: promulgar la descalificación o imponer una reclamación, sabiendo que una eventual segunda reclamación comportará automáticamente la descalificación.

5.4
Personas sancionables

5.4.1
La sanción puede ser promulgada para cada uno de los componentes del equipo, compuesto por un máximo de 7 personas (el equipo oficial más 2 acompañantes).

5.4.1.1
Si la infracción la comete 1 concursante, obtendrá personalmente la sanción y será eliminado del equipo.

5.4.1.2
Si la infracción la comete otro componente del equipo (capitán, reserva, acompañantes), la descalificación será promulgada por el Jurado (sea directamente que por la suma de dos reclamaciones) y el equipo perderá un concurrente, designado por el capitán de la nación interesada.

5.4.1.3
En caso de descalificación la reserva no puede de ninguna manera integrar su equipo.

Artículo 6
Reclamaciones

6.1
Las reclamaciones pueden ser presentadas exclusivamente por los capitanes de los equipos.

6.2
Las reclamaciones deben ser presentadas al Presidente de los Jueces por escrito y en idioma francés, inglés o español:

-
antes del pesaje, si la reclamación se refiere al desarrollo de la competencia;

-
durante el pesaje, si la reclamación se refiere al pesaje;

-
una hora y media después de la publicación por escrito y de la difusión de los resultados, si la reclamación hace referencia a los errores de clasificación.

6.3
La presentación de una reclamación debe estar acompañada por un depósito de garantía de 100 (cien) dólares estadounidenses. 

6.4
Si las citadas condiciones no sean respetadas por completo, la reclamación será declarada inadmisible.

6.5
Si la reclamación se juzga admisible, el depósito de garantía de 100 (cien) dólares estadounidenses será restituido inmediatamente. 

Artículo 7
Competición

7.1
Los campeonatos de pesca submarina deben disputarse por 4, 5 o 6 horas consecutivas al día, duración que será detallada en las Normas Especiales.

7.2
El Presidente del Jurado internacional fijará la hora oficial que deberá ser comunicada a los concursantes durante la reunión prevista en el Artículo 3.1.

7.3
El inicio y el final de la prueba estarán indicados por señales sonoras de alta intensidad y por un medio visivo determinado por las Normas Especiales (bandera o cohete, por ejemplo).

7.4
Después de la señal del final de la prueba, los concursantes podrán recuperar el material que eventualmente pueda haber quedado en el fondo. Ningún pez capturado después del final de la prueba será considerado válido para el pesaje.

7.5
El campeonato será convalidado aún en el caso de anulación de un día de competencia.

7.6
Un día de competencia comenzado e interrumpido, a causa del mal tiempo o por otras causas de fuerza mayor, no podrá considerarse válido si el tiempo transcurrido desde el inicio de la prueba es inferior a dos tercios (2/3) de la duración prevista para el día de la competencia.

7.7
Sólo el Juez CMAS y el Director de la Competencia pueden decidir de común acuerdo la interrupción o la anulación de un día de competencia. En el caso que no llegasen a un acuerdo, el Juez CMAS puede imponer la propia decisión.

7.8
Durante el desarrollo de la prueba, solamente las embarcaciones oficiales y aquellas expresamente autorizadas por el Presidente de los Jueces bajo propuesta de la organización podrán estar presentes en la zona de la competencia.

7.9
En el caso que la visibilidad del agua sea inferior a 4 metros, los concursantes deberán ubicarse a al menos 10 metros de distancia uno del otro.

7.10
Operadores fotográficos y cinematográficos.

7.10.1
Están autorizados a hacer fotografías o a filmar imágenes submarinas de un concursante sólo los operadores autorizados por la Dirección de la Competencia, previo consentimiento del capitán del equipo interesado y autorización verbal del concursante en acción.

Artículo 8
Áreas de competición

8.1
Para los 2 días de la competición, los organizadores deben prever 2 sedes de competencia además de una área reparada válida para todo el campeonato; la asignación de las 2 sedes para los 2 días de competencia será establecida el día anterior al campeonato por el Presidente de los Jueces. De todos modos, dichas áreas estarán sujetas a la aprobación de la Comisión de pesca submarina.

8.2
Cada una de estas áreas deberá estar delimitada con precisión y los respectivos confines definidos con un punto de referencia geográfico fácilmente reconocible sea en el mapa que en el terreno.

8.3
Para asegurar la alineación es indispensable alinear de modo preciso dos puntos de referencia. Por tal motivo se elegirán preferentemente puntos de referencia geográficos o fabricados que puedan ser reconocidos por todos con facilidad. En caso de dificultad, estará permitido efectuar la alineación con una o dos boyas.

8.4
Las áreas deben elegirse teniendo en cuenta la conformación geográfica, el tipo de fondo y el número de concursantes y deben respetar la longitud máxima de quince kilómetros para el Campeonato Mundial y de diez kilómetros para todas las otras competiciones.

8.5
Los límites de las áreas, una vez definidos, no podrán ser modificados de ninguna manera. 

8.6
Las sedes de la competencia y la única área reparada serán comunicadas oficialmente a la Comisión al máximo 8 meses antes de la competencia y a las otras partes interesadas 3 meses antes. El día anterior al inicio del campeonato las áreas de la competición no podrán ser visitadas por los concursantes, por los capitanes ni por todos los deportistas submarinos.

8.7
Las sedes de la competencia y la única área reparada se abrirán oficialmente para  ser identificadas un mes antes del campeonato hasta el segundo día antes del mismo.

8.8
Durante los treinta días anteriores al campeonato, está prohibido a todos los participantes utilizar o llevar sobre el bote un fusil, un motor submarino o un aparato respirador de cualquier tipo.

8.9
Durante los treinta días anteriores al campeonato estarán autorizados a efectuar los reconocimientos en las áreas submarinas sólo los miembros del equipo como indicado en el Artículo 2.1, además de los 2 acompañantes. 

8.10
Sólo el Presidente de los Jueces y el Director de la Competencia pueden decidir, de común acuerdo, utilizar el área reparada en el caso de malas condiciones del tiempo y por causa de fuerza mayor. En caso de desacuerdo, prevalece la decisión del Presidente de los Jueces.

8.11
La Federación organizadora designa, en el momento que se estipula el contrato con la CMAS, a un responsable del control, denominado controlador. Una vez constituido el Jurado internacional, el controlador deberá presentar al Jurado un informe escrito detallado con las infracciones individuadas el mes precedente. En dicha ocasión, el Jurado deliberará después de haber escuchado la defensa.

Artículo 9
Pesaje 

9.1
El orden del pesaje de las capturas efectuadas por los concursantes se determinará el primer día mediante un sorteo. El segundo día, por el contrario, para el pesaje se seguirá el orden inverso de la clasificación provisoria. 

9.2
Los Comisarios de las embarcaciones deben estar presentes en el momento del pesaje. 

9.3
Los organizadores deben prever en las Normas Especiales las modalidades precisas para proteger los pescados mientras se espera el turno del pesaje. 

Artículo 10
 Método de cálculo

10.1
Los puntos serán atribuidos del siguiente modo:

a)
un punto por gramo por cada captura válida. El peso máximo considerado será definido en las Normas Especiales, pero en ningún caso podrá superar el peso de 12,5 kilogramos;

b)
por cada captura válida un bono equivalente al peso mínimo de las presas válidas, según cuanto establecido por las Normas Especiales, pero en ningún caso inferior a 300 gramos;

c)
por lo que se refiere a los congrios y a las morenas, si la captura ha sido autorizada, deberá establecerse un peso mínimo especifico que, de todas maneras, no deberá ser inferior a 2 kilogramos. Por su captura se entrega un número de puntos idéntico, no importa cuál sea su peso. Dicho cálculo corresponde al número mínimo de puntos asignados por la captura de un pez válido;

d)
sufrirán una penalización las capturas que tengan un peso inferior a un tercio respecto al peso mínimo previsto para las capturas válidas, según cuanto establecido por las Normas Especiales. Dicha penalización corresponde al número de puntos asignados a una captura que tenga el peso mínimo.

Artículo 11
Clasificación

11.1
La clasificación individual se establecerá sumando los puntos totalizados por cada concursante.

11.2
En el caso de un empate, el primer clasificado será el concursante que habrá totalizado el mayor número de capturas válidas. En el caso de un ulterior empate, el vencedor será el concursante que haya presentado la captura que posea el mayor peso.

11.3
Clasificación por naciones (excluida la entrega del premio CMAS)

a)
La clasificación por naciones se calcula totalizando los puntos obtenidos en la clasificación individual por los concursantes de una misma nación.

b)
Están introducidos en la clasificación por naciones también los equipos nacionales compuestos por menos de 3 (tres) concursantes.

c)
En el caso de empate, se procederá como especificado para la clasificación individual.

Artículo 12
Medidas de seguridad

12.1
La inscripción enviada por la Federación de pertenencia y subscripta por el Presidente garantizará que todos los miembros del equipo no presentan ninguna contraindicación para sumergirse y conocen las prescripciones y las relativas obligaciones. 

12.2
La Federación organizadora está obligada a ofrecer la asistencia necesaria y a garantizar el correcto desenvolvimiento de la prueba, dando las informaciones requeridas a los socorredores y a los componentes de organismos o servicios de primeros auxilios.

12.3
En las sedes de la competencia debe encontrarse a disposición el equipamiento necesario para una terapia de oxigenación.

12.4
En las sedes de la competencia debe encontrarse presente un médico, posiblemente con conocimientos específicos en el campo de las inmersiones submarinas.

Artículo 13
Responsabilidad

13.1
La Conféderation Mondiale des Activitées Subacquatiques (C.M.A.S.), los organizadores y los relativos representantes y colaboradores, el Director de la Competencia y los Jueces no pueden ser considerados responsables de eventuales daños de los equipos y de los bienes de propiedad de los participantes, ni de eventuales accidentes que sufran los concursantes y terceros después de la participación en la competencia deportiva, y en particular en las actividades submarinas. 
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